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Co.siiSARÍA R e q ia : Personal.
C onsejo d e  Administración: Acuerdos tomados por el mismo. 

Sesión d'el din 31 de julio de 1930. .
S ecretaria: Personal.
A nuncios O fici.ales: Anmicio de e.ílravio de resguardo de 

anticipo.
Administración v E xpi.otación: Niímero de concesiones vigen-' 

tes eii !5  de agosto de 1930.—liesiunen de los expedientes de 
abono y de traiisiiiisión de agua resuellos en la primera quincena 
de agosto de Io30.—Estado comparativo con la segunda quincena 
de julio de 1930. ■ ,

Intervención. —  C aja- F aoai)uria: liesninen de las operaciones 
realizadas en la primera quincena de agosto de 1930.—Balance de 
recibos durante la misma quincena.

D irección F a c u l t a it v a : Cantidades que se calculan necesarias 
para pago de atenciones durante el mes de s^pliembre de 1930. 
Relación de los trabajos ejecutados en la primera quincena de 
agosto de 1930.

SuBisTAs Y C oncursos: Concurso para el suministro y montaje 
de las nuevas tuberias del sifón del Morenillo.

0 0  M I S A R  [ A R E G I A

En la sesión celebrada por el Consejo de Administración 
el día 31 de julio pró.ximo pasado tomó posesión de sii cargo 
de Vocal representante de la Cámara de la Propiedad Urbana 
el Exento. Sr. D. Luis de la Peña y Braña, Presidente de 
aquella Corporación, y elegido por la misma en la vacante por 
dimisión del Exemo. Sr. D, Luis Sáiiiz de los Terreros.

C O N S E J O  DE A D M I N I S T R A C I Ó N

Acuerdos tomadas por el mismo

S e s ió n  d e l  d ía  31 d e  ju l io  d e  1930

1. “ Consignar su satisfacción por el nombramiento de! 
Exento. Sr. D. Luis de ¡a Peña y Braña para el cargo de 
Vocal representante de la-Cámara de la Propiedad Urbana.

2 . " Quedar enterado de la Real orden de 8 del corriente 
autorizando la construcción de una piscina y pabellón con ca­
binas y duchas para uso del personal del Cana!.

S.® Quedar enterado de la Real orden del Ministerio de 
Economía Nacional, de 24 de julio próximo pasado, aprobando 
el pliego de condiciones de! concurso número 9 de suministro 
de cemento, adjudicado a la Compañía Angloespafiola de C e­
mento Fort!and El León.

4 .“ Anunciar concurso para la adjudicación de las obras 
metálicas de! proyecto de sustitución de las tuberías de fnndi- 
cióii por otras de palastro en el sifón del Morenillo y abrir los 
créditos correspondientes para las obras por administración y 
adquisición de cemento.

5. ” Conceder a la Sociedad Maquinista y Fundiciones del 
Ebro la prórroga solicitada de tres meses en ,eL plazo total 
del suministro y montaje de los cierres para la presa del Tene­
broso y canal de desagüe del.embalse de Puentes Viejas, 
cuya contrata le fue adjudicada por concurso.

6 . “ Conceder a D, Enrique Llopis Navarro, contratista de
las obras subastadus de elevación de aguas a Manjiróri, aisla­
miento de Lozoya y estaciones de aforo, la prórroga solicitada 
de seis meses en los plazos de ejecución de las respectivas 
obras. ■

7 . “ Elevar a la resolución de la superioridad la propuesta 
de sustitución de varias trincheras por túneles formulada por 
la contrata de las obras del nuevo canal, en conformidad con 
el informe del señor Ingeniero Director.

I 8.° Solicitar la ampliación de 8.000 pesetas dél crédito 
de 19.000 consignado en el presupuesto ordinario del año 
actual para los gastos de conservación y arreglo dei locai y 
mobiliario de las oficinas y para cubrir los de instalación del 
ascensor de las mismas.

9 . “ Conceder, en concepto de gracia, a doña Francisca 
Ibáfiez Torrijos un socorro de 250 pesetas por el fallecimiento 
de su esposo, el Chofer del servicio de distribución, D. Daniel 
de Rueda Garrido, ocurrido el 16 de abril de 1929, sin dejar 
derecho a indemnización.

10. Autorizar la cesión a D, José Avila Brea de una lámi­
na de agua de la Hidráulica Santillana, adscrita a la finca 
número 42 de la calle de Bravo Manilo, que ha sido expro­
piada por este Címal, en las condiciones propuestas por la 
Dirección facultativa,

11. Aprobar la distribución de fondos para el mes de 
agosto próximo, sin perjuicio de que por la Comisaría Regia 
pueda ampliarse para cualquier atención urgente o imprevista.

12. Aprobar el balance de comprobación, en 30 de junio 
de 1930, remitido por el señor Vocal encargado de la Alta 
inspección de la Contabilidad, así como las cuentas de ingresos 
y gastos en dicho mes rendidas por la Comisaría Regia.

S E C R E T A R ! A

PERSONAL

Por Reales órdenes de 28 de agosto próximo pasado lia 
sido destinado al Ministerio de Fomento, por ascenso a la 
categoría inmediata, ei Oficial tercero de esta Administración 
D. Carlos Martin Cortázar, y nombrada para la vacante, tam­
bién por ascenso, la señorita Catalina Alvarez García, que 
servía en dicho Ministerio.

El día 20 de agosto próximo pasadojia fallecido el Oficial 
segundo de Administración civil, afecto’a esta Delegación del 
Estado, D. Miguel Valle Cano,

F^r Rea!e.s órdenes de 26 de agosto próximo pasado ha 
sido nombrado por ascenso para la anterior vacante el Oficial 
tercero de Administración civil, también afecto a esta Delega­
ción, D. Juan Snárez Gómez, y trasladado del Ministerio de 
Fomento, para la resulta, D. Julián Gay Taboada, '

. t
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A N U M C I O S  O F I C I A L E S

Dada cuenta por D. José Fonteboa del extravio del res­
guardo de un anticipo de 50 pesetas depositadas en garantía 
del contrato de suministro de agua de la casa número 73 ífe la 
calle Mayor, según expediente de contador número 70.171, 
se anuncia al público para' conocimiento de quien lo tenga en 
su poder y presentación del mismo en las oficinas del Canal de 
Isabel 11, Luna, 11, dentro del término de treinta días a partir 
de la publicación de este anuncio, pasados los cuales sin ha­
berse producido reclamación se declarará nulo y sin efecto el 
resguardo extraviado, expidiéndose al interesado otro en su 
equivalencia.

Madrid, 29 de agosto de 1930.— El Comisario Regio, 
P. A ., M. Rodenas.

ADMINISTRACIÓN Y EXPLOTACIÓN

NÚMERO DE CONCESIONES VIGENTES EN 15 DE AGOSTÓ DE 1930

T O T A L

SISTF.MA IHTEHIDH itEgeiAs Ed 15 le 
sgoilD le 1930

Ed 15 de 
aiEt:« de I9N

Contador.. ................... 20.408 1.520 ■21.928 20.629
Aforo amia!.................. 446 958 1.404 1.391
Aforo mensual............ » 85 85 84
Caño libre.................... 1 1 1

T o t a l e s ........... 20.855 2.563 23.418 22.105

tesmuen de los oxpeilíeiites de aboiiii y de transmisióD de propiedad de agua 
de este Cesa! resueltos per el extelenlisiins señar [emisario Regia duraule la 

primera guinsena de agosto de 191

CONCESIONES AUTORIZADAS Y CADUCADAS 

Concesiones nuevas:

Contadores interior......................................................... ..

Contadores acequias.........
Aforo anual ídem.................

225

12
l

T o t a l ,, 13

Concesiones cadncadas:

Contadores interior,, .  .....................
Aforo anual ídem................... .............

31
3

Total 34

Contadores acequias.. 
Aforo anual ídem , . ,  .

13
■ 2

To ta l . 15

TRANSFERENCIAS DE LÁMINAS DE AGUA EN PROPIEDAD 

AUTORIZADAS DURANTE LA PRIMERA QUINCENA DE AGOSTO

DE 1930

CONCEPTO DE LA TRANSMISIÓN
nOHEiia

do Imtimlilgns

Por testamento........................... ..
Por extravio........... .......................
Por compravenía.........................

' T o ta l .

ESTADO c o m p a r a t iv o  CON LA SEGUNDA QUINCENA 

DE JULIO DE 1930

1 CONGES muís Y! GENTES

SLSTF.MA Eq 51 il En 15 di teMElItO DISHINUCiín
jglioltms ajiuid de IsdS

Contador.......... .. . 21.735 2] .928 237 44
Aforo anual.................. 1.408. 1.404 1 5
Aforo mensual............ 85 85 S i
Caño libre.................... 1 1 »

To t a les ......... 23.229 23.418 238 49

¡NTERVENCIÓN. -  CAJA-PAGADURÍA

RESUMEN COMPARATIVO DE LAS OPERACIONES REALIZADAS 

POR LA CAJA-PAGADURÍA DURANTE LA PRIMERA QUINCENA

DE AGOSTO DE 1 9 2 9 -3 0  

I N G R E S O S

a R o 1 9 3 0 AÑO t Û 2 i

Pesetas Pesetas

A fondos disponibles:
■

Existencias en Caía en 31 de julio..................... 15.790.403,39 16.685,176,75

Recaudación por agua:

Aforo anual del interior................ .................... .3.034,28 4311,19
Contadores del Ídem............................................ 346.344,42 330.714,07
Aforo animi de ¿iceqiiias........ ....... ................. 6.663,49 892,79
Aforo mensual de ídem................... —  ....... 9.34,19 2.399,46
Contadores de ídem ........................................... 6.957,39 3.975,81
Recargos por infracciones y militas................ 122,50 27.50

Recaudación por obras y varios:

Obras de parliciilare.s........................................... 5.077,81 5.655 95
Aldiiiieres de contadores................................... 10.317,50 9.943,25
Suscripciones. * . . . . . . . . . . .  .. ....................... 9 k
Ingresos eventuales............................................. * 6
Arriendos y frutos de las propiedades dei

Cíniul................................................................... » 2.200
Saldos de libramientos................ ..................... 4 023,38 912.58

Totales.................. ................... 10.174.187,83 17.041.215,35

A fondos £n depósito:

Existencias en 31 de julio..................................... 9,402.007,74 1.883.055,67
Consignadas en la primera qui nc e na  de

agosto................................. ............................... 94.396,73 17.778,50
Totales...................................... 2.426.4W.47 1.900.834 23

r-iVuntaiTíiento de Madrid
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P A G O S

A íundüs disponibles:

Comisaria Regia y Consejo de Administración 
Personal administrativo.
Asesoría y Uligios .
Material..... ................
Personal facultativo.
Gastos de insoecciún...
Material 4e oficina, 
bstndios.
Conservación y reparación .

Con cargo at presnpiieato exlrnordlaario 
para obras en el decenio de ItSS a 1931:

Gastos generales;
De estadios y replanteos,.
De inspección--------

' Obras por administración:
Camino de seivicio 
Adquisición ¡'e cemento.
Sifones tipo Castkill para el mievo canal........
Mfón de San Vicente...........................................
Casas para guar.las....... . ..................
SeeumN tubería de palastro del sifón del Bo-

donal........................................................... ■........
Conservación y reparación lie las obras e ins­

talaciones del plan de !9J7 a 1931 hasta que
eatren ea explotación.......................................

T rozo sexto d ei nuevo canai.......................
1 bras e instalaciones imprevistas....................
Reparaciones en el canai ^-ntíguo.....................
Tnberias p.-ira completar la led de distribu­

ción .....................................................  ...............
Canalización general................................. ........
Rfgistro.s, desagües y ntrrs obras de fábrica. 
Adquisición de un motor asincrono para la

z na alta de Madrid..... .............
Nuevo canal....................................
Afirmado del camiao de servtciri 
Obra- de fábrica para la instalación de ias 

corripuertas eii los cierres del Tenebroso .. 
Adquisiciiin de un transformador con destino 

al servicio d- elev-ición de agua para la 
zona alta de Madrid............ ..............................

R E S U M E N E S

Totales..

A fondos en depósito:
Devoluciones verificadas en la primera quin­

cena de agosto....................... ...........................

7'ofa/es.

AÑO 1930  

Pesetas

-------------  1 “ T  - 1
A N 0 1 & 29 )

Pesetas .

AÑO 19 3 0
«

Pesetas

AÑO 192 9  

Pesetas

1.149,07 
28.8J ;35 

500 
597,60 

23.l'iD,08 
■ 1.7“3,t5 

¡188,63 
2 699,6.3 

122.S6U,l8

28.201.87 
15.737,84

Pondos disponibles;
1.132.85

20.238,01 Importan los ingresos................................ .......
50ü Idem los pagos.............................................. —

3,5;iG,55 
23, '’23,08 
2 0 0 vql* 4̂a "5 Existencias en Caja en 13 de agosto ................
'499186

06.277,87
» Fondos en depósito;

importan ios ingresos................................... —
Idem los pagos— ......... -............... .....................

18.174,187,88
537.963,49

lí.Ot 1.915,35 
283.81J,91

15,636,224,39 16.737.401,41

2.426 404,47 
3.030

1.0«) 634,33 
, 12.777,53

8,03G|03 ^ * » S  j L IÖ.892 45 ExiF?ieiicias en Caja en 15 de agosto 27422.474,47 1 888 056,70

400
1.360,28 501

10.984,16 > '
* 3 963,10
i9-2,ig Estado oomparativo de ingresos y pagos desde el 1 de enero

10.7.37
al iS de agosto de 1929-30

a ■ 5.601,-‘8
i .̂ 84,69

19.'04 41 26 039 66
Ij ält),idb

6.011.37 lO-SlO AÑO 193 0 AÑO 1 9 a9
37.43j,08 14.000 — —

» . 14.t 00
Pesetas Pesetas

• íiO.50 .
100 577,93
54 935,54 '  Remanente en 1 de enero para obras proyec-

tadas............. ................................................. 17.406.704,94 16.148.440,383v500 * tngreFOS por todos conceptos hasta 15 de
agosto.......  ........................................................ 5.081.384.08 6.573,969,00

* 605

537.963,40 '‘83 8’3 01 Suman los ingresos.............................................. 23.478.086,92 22.722,409,£«

3.9'0

...

12.777,-3 Pagos desde el 1 de enero al Í5 de agosto,.,. 7.644.862,53 j 5.965.0( ,̂54

3 830 12.777,53 1 Existencias en Caía en 15 de agosto----- ------ 15.6.30224.39 ! 16 757.401,44

Balance de recibos de consumo de agua durante la primera quincena de agosto de 1930
C A T í C ^ O  l ^ Á - ^ r A

CUSE DE HECIDDS
Eihleacla anUrior 

Pesetas

Entraba
doraiilB la qalntgjia 

Pesetas

ToUl da] [urgí 

Pesetas

ttliräd« t injrsaií 
ia Ci¡l

diinot! li QiiiuEia 

Pesetas

8aiu
atr nitiñanoau 

3r tai p legni

Pesetas

Dfi?Q«ll0 
ulirQ MúHi 

Pesetss

Eiliiflida gudlEiitt 
te Eahtt . 

en Do di la goinctaa

Pesetas

Tilain di la Dalí 

Pesetas

□ el Interior
Por caño libre.................... 2.1321,9H ?> 2,621,96 » . » íi 2.621,96 2.621,96
Por aforo anual........... 44.378,79 í> 44.378,79 3.924,28 » 40,454,51 44.378.79
Por aforo mensual............. 257,59 » 237,.59 » . t » 287.59 287,59
Por contadores................... 1.300.4U2,E6 20,519,98 1.320.922,54 346.344,42 9.896,62 964.681,.50 1.320.922,54

Oe acequias
Por caño libre..................... 319.15 » ■ 319,15 » » 319,15 319,15
Por aforo aiiiuil.................. 77.'J0ß,S4 133,70 77.340,51 6.663,49 » 102,33 70.574,67 77.340,54
Por aforo mensual.......... 5.931.98 4.722„35 10.654.33 954,12 » » 9.700,2] 10.654,33
Por coniadores................ 46.326,.31 9.033,72 .55.415,1 5 6.2,57,39 » » 49.157,66 5,5.415.05

T otales. . . . . . . . 1.477.475,20 34.464,75 1.511,939,95 364.143,70
•

9,999 1.137.797,25 1.511.939,95

Resumen comparado con igual quincena del año anterior

Importe total de los recibos entrados en Caja...............................
A deducir por los retirados y devueltos...........................................
importe líquido de los recibos puestos al cobro............................
Idem de los cobrados diirame la quincena.......................................

¡tilporte de los que están por cobrar.
Recaudación total por consuitio de agua desde 1 de enero........

Diferencia en menos en 1930......... ......

A ñ o  1 9 3 0

Pesetas

1.511.939,93
9.999

1.501.940,95
364.143.70

1.137.79?,2.3
4.745:834,£

Ano 1929

Pesaas

948.515,71 
56 998,21

891.517,50 
■ 342.293,32

549.'.'24.18 
4.790.645,47

44,810,59

Ayuntan ‘rito ó e  Madrid
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DIRECCIÓN FACULTATIVA

M E S  D E S E P T I E M B R E  D E  1 9 3 0

RELACIÓN DE LAS CANTIDADES QUE SE CALCULAN NECESARIAS DURANTE EL CITADO MES PARA PAGO DE ATENCIONES

,DE LAS OBRAS DEL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE 1922 A 1931 .

O B R A S  E IN S T A L A C IO N E S

Presa de Puentes Viejas.......................................................................
Canales de desusiie de Puentes Viejas y de aislamiento de El Villar
Reparaciones en el canal primitiva........................................................
Nuevo canal,.................................................................................................
Reparación'del segundo depiísito...........................................................
¡nstalacidn para la depuración bacteriológica de las aguas............
Galería de Santa Engracia................. .......................................................
Idem de Salamanca................................................ .. .............................
Idem de la Prosperidad y O'Donnell........ .............................................
Uiili/Lación de la tubería de Malacuera.......................■........................
Ga'erias de Valleliernioso y de la Cartellaiia.....................................
Tuberías para completar redes......................................... ......................
Caiializaciiin general........ .. ....................................................................
Registros, desagües y otras ojiras de fábrica. ....................... ..
Tercer grupo eleclnvgeno de reserva de la Central de Torre

laguna..................................................................................................
Reserva de vapor en la Central elevadora...........................................
Conservación de obras antes de su explotación.................................
Expi opiaciones y deslindes................................... ..................................
Estudios y replanteos...... ..................................................... ....................
Inspección de las obras.......... ....................................................................
imprevisios................................................................. ...................................

T o ta l .................................................. ....

Presupuesto Invertido hasta 31 Pedido en 29 Pedido en 29
aprobado de julio de mdü de julio de 1930 de agosto de 1930

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

7.3ld.143,81 » » »
7.57.1.243,72 y> »
1.190.294,76 » 20.000 20.000

23.890.203,50 )> A »
214.16.3,71 »■ »

65.500 y? » »
75.977„79 » »
35 450,20 » »

269,157,38 y> »
475.010 » » »
4.16.000 » 100.000 20.C00

5.116.000 » 20.000 20.000
1.936.000 20.000 20.(100

6I4.00J » 20 000 20.000

461.0 0 n • » 3>
•381560 fr »
550..500 y> 50 000 50.000

¡.930.839,15 » 300.000 300 (MIO
1.144.927,38 » 50.000 50 000
1.372.760,53 » 50.i00 50 OüO

1.65.881,62 i 30.CO0 30.000

55.767.635,55 » 660.000 580.000

RELACIÓN Dp LAS CANTIDADES QUE SE CALCULAN NECESARIAS DURANTE EL CITADO MES PARA PAGO DE ATENCIONES

RELACIONADAS CON EL PRESUPUESTO ORDINARIO .  ’

Art í cul os
y

conceptos

1
OBJETO Y CONCEPTO DEL PEDIDO |

1
• 1

P EDI DO

*
Pesetas

Crédito
consi gnado

Pesetas

Invertido 
hasta 31 de julio

Pesetas

 ̂ 2.” 

3 °

Gastos de locomoción del personal facultativo originados por
inspección de obras y servicios........................................................

Material de oficina, combustible e impresos de todas clases para
los servicios de la Dirección facuitativa........................................

Jornaifs y demás gastos de estu d ios................................................ ;

1.606,66

1.500
4.58,33

20,000

18.000
5,500

11.295,50

9 969,71 
3 968,49

Análisis de aguas y ensayo de procedimientos de depuración.. . ' 2.600 34.000 18.439,43
I.” Viítílanciíi sanitaria de la cuenca del Lozoya e instalaciones de' 

Buitrago.................................................................. .. ................... i 2.500 30..0CO 16.682,35
2.® Embalses de Rúenles Viejas y de El Villar, y canales de:

desagüe, aguas claras y transversal............................................... i
Canal amigue), excitiídos ios cuatro primeros kilómetros............I

15 000 
17.00C

i 80.000 
262.1.100

9'.188,55 
130.311.31

4,' Depósitos de Madrid y cuatro primeros kilómetros de! canal.. . ! 7..333,33 88.000 51.623 02
5.“ .Acequias.................................eft ........................................................... .! 7.3.33,33 88.(100 67.993,29
6.“ Redes y servidos de distribución.. ................................................ I 30.0 0 462.854,95 391.701,56

.5.’ 7.“ Talleres............................................................................... ...... p ■ 30 000 29,998.11
8." Almacenes,.................................................................................................. 35.(100 34.949.79
9." .■\parntos de medida para la distribución................................... 13,7f0 . 165.000 111,308,90
10 Adquisición, reparación e instalación de contadores..................... 2.083.33 147.9.13,50 105 1 75,71
11 Facturación por consumos....................................................................... 6.000 81.000 47.123 42
12 Estadística de la red........................... .......................... .......................... 3.000 33.000 18.24.5.64

i\ 14
Central eléctrica de Torrelagima......................................................... 7.5i;0 144.OCO 86.485.38
Centrales receptora y de elevación de aguas................................... . 7.500 90.0.JO 61.698,96

T otal............................................................................... 125.224,98 1 •■854,288,45 1.291.662,12

N̂ L L c a m i e n t o  d ’ idrid
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ÜElación de los IsaliojQS ejecutados oit el [anal, además de los o id loaiíos de 
conseivacíón, expiolaclón y vigilancia

P r i m e r a  q u i n c e n a  de  a g o s t o  da  1 9 3 0

EMBALSES Y CANAL TRANSVERSAL

Ejecución de 23 metros cúbicos de hormigón en tres pilas 
de los cierres situados en el origen del canal de desagüe, ha­
biéndose desencofrado una de ellas y comenzando a preparar el 
encofrado de la última,— En la obra de fábrica para la instala­
ción de compuertas en el cierre de Antecolmenas se lian exca­
vado 20 metros cúbicos para ensanchamiento del canal en el 
estribo derecho y 58 metros cúbicos en el estribo izquierdo, 
habiendo comenzado el hormigonado del estribo derecho.— Pre­
paración en el taller de armaduras y encofrados para la pila 
intermedia del cierre de Antecolmenas. — Pintando la barandi- 

' Ha de la presa de Puentes Viejas, de la puerta de la casa del 
canal en Manjirón y arreglo de herramientas.

CANAL ANTIGUO

Conservación y reparación ordinaria. S tc c ió n  deTo- 
rrelaguiia: Limpieza dei trozo comprendido entre la toma de 
agua y la casa de compuerta del Pontón de la Oliva,

Casas y edificios: Continnación de los trabajos en la de 
oficinas y dependencias de Torrelaguna,

Viveros: Se han hecho las labores propias de la estación.
Canal de Cabarrús: Distribución y vigilancia de las aguas 

de regadlo.
Sección de Madrid: Ejecución de un amplio registro defi­

nitivo, reemplazando uno provisional en la avenida del acue­
ducto de Los Pinos de 1 por 2,20 metros, cubierto con losas 
de hormigón armado.

Vallado de la zona del canal: Colocación de diez puertas 
para acceso al mismo en los cruces y repaso y retacado de los 
piquetes inmediatos.

Viveros: Labores propias en ellos.
Reparaciones extraordinarias.~Cs.x\a\ antiguo: En e! 

puente-acueducto del Espartal. desllagado, incluso con sustitu­
ción de mampuestos, y rejuntado de 285 metros cuadrados en 
la reparación exterior de este acueducto.

Ampliación del sifón del Bodonal: Refino de taludes de las 
rasantes segunda, tercera, cuarta y quinta y desmonte en corte 
de los actuales caminos de Colmenar y de la Vega, para em­
plazamientos de sus obras definitivas sobre la nueva tubería.

Acopios de materiales: Continúan ios de gravillas, arena y 
piedra para manipostería.

APROVECHAMIENTO HIDROELÉCTRICO

Reforma en las barras de 5.000 voltios correspondientes a 
los grupos números 1 y 2 y en la instalación del alumbrado 
central. —Colocación de un castillete metálico sobre cimiento 
de hormigón de cemento portland, para acortar el vano en el 
cruce de la linea de transporte con la carretera de San Agus­
tín a Colmenar, e instalar en dicho cruce cables de acero para 
suspensión de los de cobre.— Construcción de armaduras y 
tensores para dicho cruce,— Colocación de dos castilletes me­
tálicos sobre cimientos de hormigón con cemento portland en 
el cruce de la linea de transporte con las tuberías del sifón del 
Bodonal y demolición del cimiento y derribo de dos castilletes 
que dificultaban la instalación de la nueva tubería, e instala­
ción de la línea sobre los nuevos castilletes.— Arreglo de los 
tejados de los almacenes y viviendas del personal de la Cen­
tral.—Trabajos ordinarios de taller.

ELEVACIÓN DE AGUAS

Trabajos ordinarios de limpieza y repaso de aparatos de la 
Central receptora y lectura cada media hora de los aparatos de 
medida.—Trabajos diarios de limpieza y conservación, repaso 
de prensas y cojinetes en los seis grupos para la elevación de 
aguas, asi como también de las tuberías de aspiración e impul­
sión, llaves grandes y contadores Venturi, -  Lectura diaria de 
los distintos aparatos de medida de la Central elevadora.— 
Reparación del aparato purificador de aceite. —Limpieza de 
los cojinetes y cambio del aceite de los mismos del grupo mo-

tor-bomba número 5 del agua elevada. —Reparación de una 
junta de la tuberia de aspiración correspondiente a dicho gru­
po,—Recorrido, limpieza, engrasado, etc., de las válvulas de 
paso de tomas de agua de los depósitos segundo, tercero y 
elevado. •

DEPÓSITOS

Limpieza de caminos, paseos, torreones y galería de los 
I depósitos. —Reparación de vallas de madera y de alambre de 

espino.— Recorte de vallas de seto.— Riegos diarios en talu­
des y praderas.— Segado de hierba y su transporte a vertedero. 
Recorrido y perfilado de cunetas en los primeros kilómetros 
de canal y camino de servicio .- Reparación de los tejados de 
pizarra, limas y canalones de cinc, de ios torreones de entrada 
de aguas y desagües de fondo del tercer depósito.— Pintado de 
armaduras y cubierta del torreón central de entrada de aguas 
del tercer depósito.

ACEQUIAS

Servicios de agua, limpieza y partes en las tres acequias, 

DISTRIBUCIÓN

Se hicieron treinta y seis tomas de 0 ,02 , nueve ídem 
de 0,03 y veintitrés ídem de 0 ,0 4 .— Reparación de una rotura 
de tubo de 0,08 y una ídem de 0,10 y tres ídem de 0 ,12  en la 
calle de Miguel Angel, 1; plaza de la Constitución, 26; calles 
de Moratines, 8; Martin de Vargas, 17, y paseo de la Florida, 
farol número 3 6 ,-  Enchufes repletados eii la calle de1 Qra- 
fai, 14 (tuberia del Canal).—Idem id, en el Puente de Sego- 
vìa, farol número 12, y paseo de Extremadura, 80 {tubería de! 
Campamento). —Arregladas once cañerías particulares en las 
calles de Claudio Coetlo, 33; Atocha, 89; Cristóbal Bordíu, 12; 
Galileo, 63; Meudizábal, 47; Alfonso XII, 11; plaza de las 

■ Peñuelas, 10; calles de Cartagena, 121; San Isidro, 6; Aya­
la, 104, y Sombrerería, 1 1 . -  Condenada úna toma a petición 
en la calle de Carretas, 47. -  Arreglo de cajas de estopas de 
llaves de paso en varias calles.— Colocando cerraduras para 
interrumpir el sniiiínistro en ídem id. Limpieza de registros. 
Arreglo de varias roturas eii fuentes públicas y tuberías de 
particulares.— Cortes de agua en varias calles para servicios 
municipales, —Recorrido de galerías.— Transporte de materia­
les al alm acén.-A rreglo de 58 bocas de riego; condena­
das, 31, y avisos, 8 9 —Se arreglaron 364 bocas.de riego de 
nuevo modelo, rehaciendo 285 arquetas y descubriendo 79. 
Se arreglaron diez roturas de tubo de 70 niilínietros, repreta- 
do de catorce eucliufes, arreglo de la caja de estopas de tres 
llaves de paso de 70 milímetros y limpieza de un registro. 
Se ha desatrancado mía boca de riego, rehabilitado otra, retran­
queado dos, rebajado seis, recrecido ocho, y se han hecho 33 
losas de cemento,— Se ha retranqueado la tubería de las series 
de bocas de riego de la calle de Atocha, 60  y 62, en una longi­
tud de 120 metros.

EXPLOTACIÓN

Contadores comprobados, 1,402; aforos hechos, 32, y re­
conocimientos de fincas, 147.

SUBASTAS Y CONCURSOS

CONCURSO PARA EL SUMINISTRO Y MONTAJE DE LAS NUEVAS 
TUBERÍAS DEL SIFÓN DEL MORENTLLO

Aprobado por Real orden de l7 de octubre de 1929 el pro­
yecto de sustitución de las cuatro tuberías de fundición del 
Sifón del Moreiiillo, en el antiguo Canal de conducción, por 
dos tuberías de palastro de acero, en conformidad con lo acor­
dado por el Consejo de Administración en su sesión de 31 de 
julio próximo pasado, esta Comisaría Regia abre por el pre­
sente anuncio concurso de proposiciones para el .suministro y 
montaje de las partes metálicas del referido proyecto. _ 

Las características principales de la obra metálica objeto 
de este concurso .son las siguientes:

Dos tuberías gemelas de palastro de acero de 1,30 metros 
de diámetro interior, con espesor de 6 milímetros en toda su

, 1 r
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longitud; longitud de cada tubería, 174,25 metros; peso apro­
ximado de palastro y acero laminado, 79.749 kilogramos, y 
total de 83.982 kilogramos, incluyendo las juntas de dilatación,' 
de acero fundido, tuberías de fundición y otros elementos va­
rios; presupuesto total de contrata, 172,617,18 pesetas.

El proyecto, con planos, pliego de condiciones y presu­
puesto detallado de la obra se hallará de manifiesto desde la 
publicación de este anuncio en la Dirección técnica del Canal 
de Isabel II todos los días laborables desde las diez hasta las 
catorce horas.

Se comprende en el contrato objeto de este concurso; La 
adquisición e itistaladón de la tubería de palastro con sus ac­
cesorios correspondientes, tales como juntas y registros de los 
elementos metálicos de amarre y apoyo y de los accesorios 
metálicos correspondientes al desagüe de fondos; también el 
suministro de ios elementos melálícos que corresponden a las 
casas de entrada y salida, tales como compuertas y annadnras 
de sus pisos. Finalmente, el suministro e instalación de todos 
los demás elementos que figiiran en los documentos del pro­
yecto como comprendidos entre los denominados Obras metá­
licas del Sifón.

El contratista montará la tubería sobrfe las explanaciones 
que figuran en el plano del SHón, previamente ejecutadas por 
la Administración del Canal, la cual construirá oportunamente 
los apoyos y macizos de anclaje.

El plazo total de ejecución será de doce meses.
Las proposiciones, que versarán únicamente .sobre el pre­

supuesto total de la obra a contratar, se admitirán en la Secre­
taría del Canal todos los días laborables, de las diez a las trece 
horus, durante el plazo de sesenta días naturales, a contar de 
la fecha de la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
Aíadrid, prorrogándose si el últinio día fuere festivo hasta el 
inmediato laborable. . ,

Dichas proposiciones habrán de presentarse ajustadas al 
modelo que a coiitinfiación se inserta, en pliego cerrado y se-, 
liado que el propoiiente autorizará con su firma, expresando 
que es para este concurso; serán acompañadas del resguardo 
a la vista que acredite haber coustituído en la Caja del Canal 
o en la general de Depósitos, y a disposición de la Comisaría 
Regia, el depósito provisional del 1 por 100 del presupuesto 
total de contrata antes mencionado, en metálico, en títulos o 
cédulas del Canal, a la paro en valores del Estado o demás 
autorizadas para este efecto, al tipo fijado por las disposicio­
nes vigetites.

Las proposiciones deberán ser suscritas precisamente por 
los propietarios de los talleres en que los tubos hayan de cons­
truirse o por sus representantes autorizados.

Con las proposiciones deberán presentarse tos documentos 
siguientes;

1. ° Poder suficiente del firmante de la proposición para 
poder acudir a la subasta o concurso eu nombre de la Sociedad 
o entidad que represente.

2. “ Certificación sobre incompatibilidades a que se refiere 
el Real decreto de 12 de octubre de 1923'para los que hayan 
sido Ministros de la Corona, Presidentes de las Cámaras, 
Consejeros de Estado, Subsecretarios o Directores generales, 
que no podrán formar parte de los Consejos de Administrádóii 
de las entidades que tengan contratos con el Estado.

3 . “ Compromiso de que todas las partes metálicas que se 
comprenden eii el contrato serán construidas en los talleres del 
proponente, establecidos en (tal) población.

4 . “ Demostración de las cantidades liquidas de contribu­
ción industrial que paga por las diversas ¡ndustrias que ejerce.

5. " Certificación del Secretario del Comité regulador de 
la producción industrial, demostrativo de que el proponente se 
halla comprendido en las condiciones exigidas por el apartado 
fzl del artículo 18 del Real decreto de 3 de diciembre de 1926 
para que pueda ser considerado como productor nacional,

6 . “ Demostración del pago de las cuotas del retiro obrero 
obligatorio del personal que tiene a su servicio

7 . ” Declaración de las remimeradones mínimas que per­
cibirán por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
que se utilicen dentro de los limites legales los obreros de 
cada clase y categoría de los que hayan de ser empleados en 
las obras, reniimeraciones que no pueden Ser inferiores a los 
tipos que a la sazón rijan en las zonas o localidades que se 
hayan de ejecutar las obras, fijados por los organismos parita­
rios. (Real decreto ley número 744 de 6 de marzo de 1929.)

En el día siguiente a aquel en que termine el plazo de pre­
sentación, o el inmediato laborable de ser aquél festivo, se 
verificará la apertura de pliegos en el salón de juntas de este 
Canal, calle de la Luna, II, a las doce horas, con las formali­
dades reglamentarias. -

No se adoptará resolución alguna en el acto del concurso, 
limitándose a levantar acta de su resultado, la cual, en unión 
de las proposiciones presentadas, se someterá en la forma re­
glamentaría a la resolución dei Ministro de Fomento, quien se 
reserva la facultad de adjudicar la ejecución de las obras al 
autor de la proposición que estime más conveniente, aceptán­
dola lisamente o con prescripciones, o desecharlas todas si por 
cualquier motivo no considerase ninguna admisible.

Madrid, 18 de agosto de 1930, — El Comisario Regio, P, S ., 
M. Rodenas.

Modelo de ppoposieión ■

Papel timbrado de tres pesetas y sesenta céntimos (3,60).
D. .. . ,  vecino de ... ,  provincia de . . . ,  según cédula perso­

nal de ... clase, número con domicilio en ... ,  provincia 
de calle de . .. .  número ... ,  enterado de! anuncio del C a­
nal de Isabel II, inserto en la Gaceta de Madrid, de fecha ... 
de ... de 19. . , ,  abriendo concurso para el suministro y mon­
taje de las partes metálicas de la instalación de las tuberías de 
palastro que han de snsfituir a las de fundición del Sifón del 
Moren!lio del primitivo Canal de Isabel II; enterado asimismo 
del proyecto correspondiente y del respectivo pliego- de con­
diciones facultativas, particulares y .económicas que rigen en 
este concurso, conforme con aquél y con éste, se comprome­
te (en su nombre o represeiiíacioii de quien sea, acreditada en 
forma legal con los documentos que se acompañan), a ejecu­
tar dichas obras con sujeción al mencionado proyecto, por el 
presupuesto de contrata en (letra) ... pesetas, que resulta de 
introducir en el -presirpuesto del referido proyecto una baja 
imiforme del en (letra) por ciento,

(Fecha y firma.}
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P R E C I O S  D E  S U S C R I P C I O N

ESPAÑA, un año...................................................  3 pesetas,

EXTRANJERO. ídem.........................................  A ídem.

Punto de suscripción,

Oficinas del Caiial ’de Isabel II.— LUNA, NÜM. ii.
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